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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia ............... año 50 ptaa.
J08 dcmia: trimestre 15 semestre 30 "60 " •
Granjero: " 22'50 " 45 ’ 90 -

|iciWánU»nri?CIOce8L’1,Cuyo. pag0 “ adelantado, se so 
•ita en rf i, 3 Subdirección del Hospicio Provincial, 
donde a .Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
oistrativa Cr r dirigirse toda la correspondencia admi- 
•stratwa referente al Boletín.

Por Ciro ^uera Podrán hacerse remitiendo el importe 
L G,ro P°8tal o Letra de fácil cobro.

eadaV ''■j 6 conte"gan valores deberán ir certifi 
y ingidaa a nombre del citado Subdirector

"idos8 cna7rAO^-qUea8eJ rec,amen de8Puée de transen- 
’lrán al n • 'aj dcade au publicación, sólo se ser- 
del afio rn /l0. de Ven,a' 0 sea “ 35 céntimo, lo»

•fio corriente y . 65 lo. de anteriores

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

scompafiará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al oaeo sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centro» oficiales.

El Boletín Oficial se halla de .venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA BE ZAltAfiOZA

.. ESTE PERIÓD1CO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
t —....   ------------ - ----- ' • ' - - - - - . - -------

la Península, islas adyac líe», Canarias y te- 9 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban este 
m ñn RromuloeaiA8^ • 8 *leRie,*ciAn poniósalar, aloe veinte día» I Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <• 

“ on’ 81 en 6,1X8 c0 80 dispusKse otra cosa. (Código v costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

p„. 1. e.plui d. 4¿?d?S.aM”.S!ÍSÍ3; B
'"r-oidn. ,d. d.ben .1 «..>

__ pa r t e o f ic ia l
S.M.hpL^L?°" Alfonso XIII (q. D. g.I, 
Real el Prín Uona Victoria Eugenia, Su Alteza 
Personas de ^sturias e Infantes y demás 
s’n noved-fd a ^uSusta Real Familia, continúan 

* en su importante salud.
———________ (Gncetu 3 septiembre 1929 )

SECCIÓN LPILIERA
WNISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

'^mhé,tC^r‘liS1’Miun,ln, la “"’stitución de un soln 
Dcpart C“";al í' Vi,M"- 'l'-'Pmdfente de 

'Hité a i ‘‘H11,1'*0' >" nombrando miembros de dicho Co- “ ios señores que se indican.

tar¡íi dpi i-" sehun,,a ''cunión reglamen- 
,’0,ial del v;n"te )"'ector (*e la Oficina Interna- 
^ocios l-'vi ""•l‘ CC e'>ra<l° en el Ministerio de Nc- 
flc tlieicm 'anJín,iS de Francia en los dias l-> v H 
^lción es,nH í 6 928' Con asile”cia de la Dele- 
de ’a den l,rol>us,,■ 7 admitió, el cambio 
Chales de “Coinités Científicos Na- 
ci°nales a 1 ' aduPtada para los Comités na- 
^''aacion-a O> kstad?s adherido« a la Oficina In- 
^acionakVn.SU.Stiltlrserdula por la de “Comités 
1,1 de visi 'Ia'Ja defensa del Vino, desde el pun- । ;i 'bta higieme© .
■diente nVr-'"‘i.C'''>li1 ^'^Cda especificaba lo stt- 

11 ciar lugar a una nueva propuesta,

! también aprobada por el Comité Director, y que 
en ‘al - circunstancias venía a hacerse necesaria: 
la de creación del “Comité Científico Nacional de 
Enología”.

' Esta duplicidad de Comités Nacionales, en re
lación con un solo organismo internacional, crear 
do para una función concreta, vino a encontrar, 

1 en su intento de adaptación dificultades de ca- 
i rácter administrativo (pie pudieran obstaculizar 
1 su desenvolvimiento y la unidad de criterio ne- 
1 cesaría para la e'/icacia de su gestión.
I T ratando de recoger, no obstante, las suges- 
, (iones del Comité Director de la Oficina Interna
' ciohal del Vino, al margen de las dificultades an

teriormente apuntadas,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer la 

constitución de un solo “Comité Científico Na
' cional del Vino", dependiente de este Departa? 

mentó, y más concretamente de la Dirección ge
neral de Agricultura, en relación con la Oficina 
Internacional del Vino, establecida en París, in
tegrado por cinco miembros y subdividido en dos 
secciones: una, de defensa del vino bajo el punto 
de vista higiénico, y otra, de técnica enológica.

Será miembro de este Comité Científico Nacio
nal el Doctor D. Joaquín Decref, Académico de 
número de la Real Academia Nacional de Medi- 

1 ciña, (pie asumirá al propio tienipo la Presiden
cia del mismo; nombrándose igualmente miem
bros Vocales del referido Comité a D. PArmin 
Aranda Fernández Caballero, Doctor en Medi
cina y Cirugía; D. Nicolás García de los Salmones, 

■ Ingeniero Agrónomo. Inspector general del Cuer- 
' po de Ingenieros Agrónomos y ex Director de la 
| Fscuela Ampelográfica Central; I). Claudio Oli- 
’ veras. Mas>só, Ingeniero Agrónomo, Jefe de los 
' Servicios de Enología de la Región Agronómica
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de Cataluña, y D. Cristóbal Mestre Artigas,.Inge
niero Agrónomo, Director de la Estación Supe
rior de Viticultura y Enología de Villafranca del 
Panadés.

Cada una de las Secciones establecidas por esta 
disposición estará integrada por los miembros del 
Comité especializado en sus respectivas profe
siones, dentro de la ‘finalidad concreta de la Sec
ción.

Las Secciones tendrán la función de meras po
nencias dentro del Comité, el que conservará la 
|midad y responsabilidad de gestión de todos aque
llos asuntos que se sometan a Su deliberación, en- 

Itendiéndose por medio de su Presidente con la 
Dirección general de Agricultura, como organis
mo superior de quien depende.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, I3 de agosto de I929. 
Andes.
Señor Secretario general do Asuntos Exteriores.

(“Gaceta” 23 agosto I929).

MINISTERIO DEL EJERCITO

RKAL ORDEiN circular resolviendo instancia del Capitán ge
neral de la cuarta Región, promovida por José Antonio Ro
dos y Cilot. en súplica de que se le considere como em
pleado del Estado para los efectos de la reducción de 
cuota.

- Núm. 1^3.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada a este 
Ministerio por el Capitán general de la cuarta 
Región, en I5 de mayo último, promovida por 
José AntoniÓ Rodés y'Gilot en súplica de que se 
le considere como empleado del Estado para los 
efectos de la reducción de la cuota a que hace 
referencia el artículo 403 del Reglamento de Re
clutamiento vigente, por desempeñar las fun
ciones de Verificador de contadores de gas y es
timar que sus servicios son análogos a los de los 
Fieles Contrastes de Pesas y Medidas, a quie
nes 'fueron reconocidos los indicados beneficios 
por Real orden de 2 de marzo de I928 (C. L. nú
mero 90) :

Teniendo en cuenta que, en virtud de lo pre
venido en el articulo 3.0 del Real decreto de 22 
de noviembre de I924, los Fieles Contrastes de 
Pesas y Medidas, Verificadores de Contadores 
de electricidad, de líquidos y gases, Fieles Con
trastes de metales preciosos, Inspectores de auto
móviles y Verificadores de taxímetros adquieren 
por el hecho de su nombramiento, las considera
ciones correspondientes a la categoría de Jefe 
de Negociado de tercera clase,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por el Ministerio de Economía Nacio
nal, se ha servido resolver que se haga extensi
va, en sus propios términos, a los Verificadores 
de contadores de electricidad, de líquidos y ga
ses, Fíeles Contrastes de metales preciosos, Ins
pectores de automóviles y Verificadores de ta
xímetros la Real orden de 2 de marzo de I928 
(C. L. número 90), que declaró como empleados 
del Estado, para los efectos del artículo 403 del

Reglamento de Reclutamiento vigente, a los Pie* 
les Contrastes de’Pesas y Medidas.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. R 
muchos años. Madrid, 24 de agosto de I929.—P* 
General encargado del despacho, P. D. APíredo 
Gutiérrez Chaume.
Señor...

(“Gaceta” 28 agosto I929).

Ministerio de Hacienda
REAL ORUEN aprobando la convocatoria formulada P’’1' 

la Comisión Central para los ensayos del Cultivo do 
Tabaco en España, para la ejecución de los que lum ('1 
realizarse durante la campaña de 1930-1931.

Núm. 665.
limo. Sr.: Vista la convocatorra que, en cuni' 

píim.iento de lo dispuesto por’ el Real decreto de 
3 de noviembre de I925 y el Reglamento de 30 de 
idiciembre dé I9I9, ha formulado la Comisión Cen
tral para los Ensayos del cultivo del Tabaco en 
España y para la ejecución de los «pie han de rea
lizarse en la campaña de I930-I93I.

S. M. el Rey (q. I). g.). de conformidad con Io 
propuesto por esa Representación del Estado. 
ha servido aprobar la rdferida convocatoria, dis
poniendo sea publicada en la “Gaceta de Madrid 
a continuación de la presente Real orden.

De Real orden lo comunico a V. I. para su c*1' 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a vuestra 
ilustrísima muchos años. Madrid, 3I de julio de 
I929.—P. D.. Amado.
Señor Representante del Estado en el Arrenda

miento de Tabacos.

'Convocatoria para los ensayos del cultivo del ta
baco durante la campaña de I930-3I.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real de
creto de 3 de noviembre de I925, prorrogando p01 
diez años los ensayos del cultivo del tabaco e” 
España, se convoca a los agricultores de todas 
las provincias de la Península y Baleares, pa1"1 
que presenten instancias solicitando el cultiV'’ 
del tabaco en concepto de ensayo.

Las condiciones son las siguientes:
1 .a Las instancias se dirigirán al limo. Sr. R^' 

presentante del Estado en el Arrendamiento (,e 
Tabacos, Presidente de la Comisión Central 
los Ensayos del Cultivo del Tabaco, debieiid'7 
hallarse entregadas en el Registro general de 
Representación, Barquillo, 1 duplicado, en el plaZl> 
improrrogable que terminará el I5 de octubre.

2 .a Las instancias deberán contener los dato-" 
e ir acompañadas de los documentos qué ordena' 
l(>s artículos 8.°, 9.0 y lo del Reglamento de 30 
diciembre de I9I9 (nombre y domicilio del sol1' 
citante, situación, linderos, denominación y P1*0' 
piedad de los terrenos, situación de los semill61’?. 
y secaderos, etc.), debiendo ofrecerse garanl,‘^ 
personal o efectiva que responda del exacto cu"’ 
plimientp de las obligaciones inherentes al eTj 
cicio del cultivo del tabaco, según determina t 
ya citado artículo 8."

Para la redacción de las instancias, la Seory1,1 • 
ría de la Comisión Central y la Dirección de
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tivos; Augusto Figueroa, 4I duplicado, facilitarán 
a quien lo desee el correspondiente modelo.

. 3-:i La semilla será facilitada por dicha Comi
sión Central, encargada de los Ensayos del Cul
tivo del Tabaco en España, y su precio será el que 

. resulte del costo de la misma, incluyendo los gas
tos de transporte.

Sin embargo, si un agricultor o grupo de agri- 
cultorcs, solidariamente organizados y responsa
bles quisieran hacer ensayos de semillas de otras 
variedades, podrán solicitarlo de la mencionada 
Comisión Central, siempre que el número de plan
tas de una misma variedad sea superior a .loo.ooo. 
■L-a Comisión podrá autorizarlo én las condiciones 
que ^estime convenientes.

4-n La superficie a cultivar será determinada 
?°11" \a Comisión Central después del estudio de las 
s9hcitudes que se presenten con vista de la capa- 
ddad de consumo de labores corrientes en Es- 
Pana.

L1 número mínimo de plantas a cultivar por cada 
c°bcesionario será de 2.000, dándose preferencia 
a ms cultivadores de años anteriores, salvo acuer- 
' contrario de la Comisión Central. La cantidad 
''•'•oía señalada no podrá rebajarse aunque hayan 
c disminuirse las peticiones, por exceder estas 

de plantas a cultivar.
'-' número de plantas que deben cultivarse por 

c(?lareas se ^jará por la Dirección de Cultivos 
dad arre^9 a la variedad que se ensaye, fertili- 

* 1'/ c,0nfi'ciones del terreno.
piar nuniero de hojas que podrá dejarse a cada 
y d^pcnder/u del desarrollo de la plantación, 
de^.^'^j'^do en cada caso por el personal técnico 

Dirección de Cultivos.
c¡t ando se trate de variedades especiales soli- 
Con los cultivadores y autorizadas por la 
acuerdOn ^cntral' Ia Dirección de Cultivos, de 
a V 0 Con ella, marcará las normas apropiadas 

cada caso.
cucní a concesión de licencias se tendrá en 
70 , a ^Pecialmente lo dispuesto por el artículo 
salvV ^e^lamento de 30 de diciembre de I9I9. 
imiDj1 ° 'elativo al número de hectáreas que como 
cual’^x0 - ^e’^ran rcunirs€ en una localid/ad, el 

qi ,^ariakle según las circunstancias de ella, 
tendrá ara a É1’0’0 de la Comisión Central, que 
finca:'1 .Cn cuenta Ia distancia que exista entre las 

-C*Ue se s°licita el cultivo, las vías dé co- 
*a facilidad de vigilancia.

cede-'U1r 86 ^dica en dicho artículo 7.0, no se con- 
Jios lcencia para cultivar tabaco en los terre- 
í?ilai '■lla(*l)'S en Licalidades de difícil acceso o vi- 
inii)rU -' 6,1 'os 9ue de una manera manifiesta sean 
no s??1<)s Para el cultivo del tabaco, y en los que 
Plaiu-iV10^^'6 cons'eSuir la regularidad de las 
./tampoco se autorizará el cultivo cuando los lo- 
cond' '.)roPuest°s para la desecación no reúnan 
o ]() 0 sean de difícil acceso o vigilancia, 
sufi^” lc*tantes, por sus antecedentes, no reúnan 

^^,ei\tes garantías personales.
cu]f ^i'n 'Ub'nento oportuno se comunicará a los 
de ,1Xad°res en qué Centro de fermentación han 
'^entregar los tabacos.

la tabaco se presentará para recepción en 
acem-'llai Ia Dirección de Cultivos indique, no 
uti];. .'‘j “se que manifiestamente no pueda ser 

ado en las labores de la Renta por sus malas 

condiciorfes de desecación, exceso de humedad, 
madurez, etc., sin perjuicio de los recursos regla
mentarios.

Los cultivadores deberán entregar las hojas de 
tabaco a las diferentes calidades de la misma, se
gún las instrucciones que oportunamente recibi
rán de la Dirección de Cultivos, siendo de cuenta 
de los agricultores los gastos que se originen en 
los Centros de fermentación por el incumplimien
to de las disposiciones relativas al enterciado y 
clasificación.

Se recuerda lo dispuesto en el artículo 54 del 
repetido Reglamento, que dice así:

“Artículo 54. Dentro de un plazo que termi
nará el 3I de julio de cada año, los concesionarios 
designarán, si lo estiman conveniente, el Perito o 
Representante que haya de reconocer sus taba
cos, y . un suplente, para que. en su caso, pueda 
sustituirle.

q'ranscurrida dicha fecha sin hacer la expresa
da designación, se considerará que el concesiona
rio se reserva la facultad de intervenir como Pe
rito en la entrega de. sus tabacos, o que se confor
ma cen el peritaje oficial”.

8. n Por la Comisión Central y por la Dirección 
de Cultivos se facilitará a los agricultores con- 
cesionarióS/ cuantos datos y consejos necesiten 
para efectuar en la-s mejores condiciones posibles 
las operaciones que comprende el cultivo y la de
secación.

9. " En concepto de derechos y gastos de vigi
lancia, los concesionarios satisfarán el 1 por loo 
del importe de sus entregas de tabaco, incluyendo 
el de la prima, y otros beneficios de orden análo
go que el Gobierno pueda conceder.

lo. El precio a que se pagará el kilogramo de 
hoja seca sin beneficiar, será:

Clase extra, 3,50 pesetas.
Primera de primera, 2,75.
Primera, 2,50.
Segunda de primera. 2,25.
Primera de segunda. 2,25.
Segunda, 2.
Segunda de segunda. 1,75.
Primera de tercera, I.75.
Tercera, I.50.
Segunda de tercera, 1,25.
Colas, 1.
b'ragmentos, 0,60.
Estos precios se entenderán para las variedades 

corrientes, ateniéndose para otras que pudiera 
autorizar la Comisión Central, a los que se fijen 
por este Ministerio, a propuesta de la Comisión 
Central.

11. Una vez terminado el plazo de presenta
ción de solicitudes, el personal técnico de la Di
rección de Cutivos examinará los terrenos a que 
cada una se refiere, los locales para la desecación 
y demás circunstancias que concurran en el peti
cionario, informando a la Comisión Central, la 
cual, en »u vista, decidirá el número de plantas 
qu.e a cada solicitante puedan concedérsele, ha
ciendo el correspondiente prorrateo en el caso de 
que exceda el total solicitado del que autorice la 
Comisión Central. En la “Gaceta de Madrid” se 
publicará la lista de las peticiones aceptadas y 
desechadas y la superficie que pueda cultivar cada 
concesionario.

12. Por el sólo hecho de la presentación de 
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instancias, los solicitantes aceptan todas las con
diciones fijadas en el citado Reglamentó de 30 de 
diciembre de I9I9, y se obligan a aceptar las ins
trucciones y órdenes que reciban de la Comisión 
Central o de sus Representantes, respecto a ope
raciones que .se practiquen en los semilleros y 
plantaciones, formación de inventario.de plantas 
y hojas, etc., pudiendo sólo formular recursos y 
redamaciones ante la Comisión Central contra los 
acuerdos y decisiones de los Representantes de 
la misma.

I3. La Comisión Central asumirá todas las'fun- 
ciones y atribuciones que el Reglamento de 30 de 
diciembre de I9I9 encomienda a las Comisiones 
provinciales, quedando autorizado el Represen
tante del Estado en el Arrendamiento de Taba
cos para nombrar, con carácter interino, al per
sonal de Ingenieros, Ayudantes, Peritos agríco
las y demás que estime necesarios para ayudar a 
dicha Comisión Central en los trabajos que se le 
encomienden.

Aprobado por S. M.—Madrid, 3I de jtdio de 
I929.—P. D.. Amado.

(“Gaceta" 22 agosto 1929)-

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN disponiendo que durante el próximo mes 
‘ venta del plomo 

de 
enseptiembre rigan en España, para la

barra y 
mismos 
agosto.

elaborado, y para la compra 
precios que se fijaron para

plomo viejo, los 
presente mes de

del 
el

Timo.

Núm. 275.

Sr.: De conformidad con 
del Consejo de Administración del 

la propuesta
Consorcio del

Plomo en España,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ? bien disponer 

que durante el próximo mes de septiembre rijan 
en España, para la venta del plomo en barrri y 
elaborado, y para la compra del plomo viejo, ios 
mismos precios que por Real orden de 3I de julio 
último, publicada en la “Gaceta de Madrid 'le 
l.°del actual, fueron fijados para el presente mes.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 26 de agosto de I929.
P. D., Gelabert. .
Señor Director general de Minas y Combustibles.

(“Gaceta” 27 agosto I929).

Ministerio de ia Gobernación
REAL ORTNElN convocando a oposiciones para el ingreso en 

el Cuerpo de Inspectores municipales de Sanidad.

NÚ 111. l.OOÓ.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo que pre
viene el artículo 6.° del Real decreto de ly y Real 
orden de 20 de octubre de I927, se convoca a opo
siciones públicas para el ingreso en el Cuerpo de 
Inspectores municipales de Sanidad.

El número de plazas que han de proveerse es

de 336, según censo de vacantes en 3I de jub'1 
timo, sin perjuicio de que sea rectificado an 
del comienzo de las ojM)SÍciones. , e.

Para ser admitido a estas oposiciones 
quiere ser español, mayor de veintiún ano5 
edad el día que expire el plazo de la convoca ó ‘r 
Licenciado o Doctor en Medicina y Cirugía, , 
la aptitud física necesaria y carecer de an 
dentes penales, . ,)o

Los que deseen tomar parte en las misma5 
solicitarán del Excmo. Sr. Director genei 
Sanidad, en el plazo de tres meses, por insm .o 
extendida en. pápel de clase octava, acompasa 
los documentos que acrediten las condición^5 
se indican anteriormente y que son las siguie’ r

a) Certificación de nacimiento, expedida^ 
el Registro civil, (pie habrá de legalizarse 5 
pueblo o localidad naturaleza de interesa' o 
pertenece a la jurisdicción de la Audiencia 
torial de Madrid. r eii

ilp Título original de Licenciado o I )oe '^¡s- 
Medicina y Cirugía o testimonio notarial de e| 

(mb legalizado eñ la forma que se indica 
/apartado anterior. _, ,tulo
I Si el aspirante no está en posesión de , 
profesional, pero ha consignado los derec 
mismo, puede presentar el justificante de 
hecho dicha consignación y surtirá los m'5 
efectos que el título para tomar parte ei 
oposiciones. , d6

Si tampoco hubiese abonado los úerecm1^^ 
\expedición del titulo, le bastará acompaña’ c 
certificación académica personal acreditan' 
tiene aprobados los ejercicios de la Lic€nc’-^^ a 
o, cuando menos. Ios-estudios correspondían ■ 
la misma. . .. 11”

c) Certificación facultativa, expedida P1 ?1i 
Médico que ejerza legalmente la Prí)^c1^''í;iiit^ 
que se acredite la aptitud física del so 1”jj.di
visada por el Subdelegado de Medicina dD 
to o partido judicial a que corresponda el 1* d 

"o localidad residencia del Médico que exp 
documento. . ^Ji'

d) Certificación expedida por el Regmt^^ 
tral de Penados, librada con menos de 
ses de anticipación a la fecha de presenta^ 
la instancia, solicitando tomar parte en ¡K 
siciones, en la que se haga constar la 1‘ 
antecedentes de dicha naturaleza.

A los mencionados documentos podra” ‘^^1’ 
pañar los opositores cuantos justifican^'5 . ^1' 
oportunos para acreditar los títulos y m61'. । v í¡r 
posean y los servicios de carácter sanita’1 - 
cultativo en general que hayan prestad0-

Al presentar sus documentos los úú1'1 j,l(| !•* 
abonarán en la Dirección general de ^a!.1 ,-e^11." 
cantidad de 35 pesetas en metálico, como Opof' 
de oposición, de la que se les expedirá 1 (h 
tuno recibo. Dicha cantidad únicamente D'.jqii'1, 
volverse a los opositores cuando por 1 ¡¿0^. 
causa desistan de tomar parte en las ¡1 ‘:1 
antes de su comienzo o no sean admita 
mismas por acuerdo del Tribunal. gilí6

Las oposiciones se celebrarán en, Mefal
el Tribunal que designe la Dirección
Sanidad y con sujeción -a! Reglamento y P^j” IQ'C 
aprobados por Real oden de 20 de octub’c ' 0 n’ 
publicados en la “Gaceta” del 28 del m”^ero 1 
y año, no pudiendo aprobarse mayor ”
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• yulo 2." (le la-Real orden de 30 de junio de 
de esta Presidencia, en él qué está reconocido 

mphtitamente que ínterin se manténgan los jn- 
, y'^ados en el empleo que tenían al considerare 

zoso su destino a las islas 110 pierden esta con- 
y'-m. ya que este párrafo manifiesta que la 

, c,i a su ascenso si voluntariamente obtiene 
y' mo en las islas en su nuevo empleo:

/ cuenta de que en este caso v otros aná- 
n¡y si bien a los efectos de la cuantía de la bo- 
, ' 'lebe cunsiderarse el destino forzoso, no 

t de ser asi a los de permanencia en él.
' 1 o' A c lxey (cl- g-) se ha servido resolver: 

tercer " ‘i C a 10 so,icitad<) Por el Archivero 
vaJ, Lu$rP'> de Oficinas Militares D. Sal- 
el di' .,e"er '‘-^pallargues, debiendo considerarse 
h y^'no que actualmente desempeña en el Go- 
^íos'éf,111 ,ta'7 Ci cotno forzoso a los
](> (ln J-t<)s-de bomfacion, pero debiendo servi-*- 
a netieiA^’ P°.r 1° men(>s' ya (íue 1(1 ha obtenido 

l'yucion propia. •
"eralich |eSta se dará carácter de ge-
ran en< , F31"3 ° y cuantos pudic- 
Ha cucon rarse en el caso del Sr. Ferrer Espá- 
sole h s i1 (|ue como a aquellos, deberá abonár- 
r P dtrasos de la diferencia de bonificación • y 

c,,a'‘|uier dc'r'í?0, L?,ando UU funci(>nario dé 
destín‘ i ,f>s Departamentos ministeriales sea 
£(' en . '-T1 d?sen,Peñar algún destino o car- 
''¡‘W C- MíWro cornespun- 
ler iorz<>s<? ,C'l'ia cn -e nonibramiento el carác- 
,,e^a a'la bonRÍni7r,°' sól° Por lo que res-* 
|),)r b) que al-ifi,LaCIi°" ia^a clti Percd»''A sino 
/a que, ^mben Í U niln1,n1la permanencia cn el. 
^es, pudiera ocur i aS” de Sr- Férrer KsPadar* 
ceptuarse forzóso u-m T 7 de?t,nu debiera con-, 

a los demás efeét.is d ' ,on,flcac,"n V volunta* 
^P'ento v efectoV^ X ' Su 1,1

■i '^ "mclms afms Dios guarde ;;
7 V,cePresidente del c ’ ~6 7 atr'’,st” de I929.

Anido " Consejo de Ministros, Mar- 
^eñor... ,.
**---- *----------- ( Gacela 27 agosto 1929).

^___SECCIÓN CUARTA 
illBÍJ1 di Renlu públicas de le provincia de Zapagasa, 

“«cumentos cobratorios de Urbana aprobada 

y comprobada para 1930.

g” 61
^onía oon el de 80 d i •6n?ro de l894' 611 
^'"stración ha señ?hdnJ?m° 6 1926' 09ta Ad" 

a la “dOr¿^Canlldades corres- 
uV¡en«n ooX i»9 P««b^

3® HcliBcioj V sOareqdA n° Re8íst™ Fiscal 
a(® wta circular ’ ya relacl6n «e acompa- 

for reláti6Cn "procede^n l” C.on8Í8,lan en di 

n?mar el corre,nrmd' .IostAyuntamientos a 
'as siguiere Reglas:adrÓn' t6nÍend° 

lCa°??rreJK^S f?rmaErán P°r duplicado, 
l)lrocción general do"!^* d>0 Ia ciroular do 

^ neial de Propiedades y Contri

bución territorial de 21 de mayo de 1927, y 
acompañándose una lista cotratoria adjuntada al 
modelo núm. 7 de la referida circular, teniendo 
en cuenta, para el efecto de la clasificación de 
los recibos, que se han de cargar los anuales 
hasta 10 pesetas en la casilla del tercer trimes
tre, los semestrales desde 10*01 a 20 pesetas en 
las del tercero y cuarto y las trimestrales de 
20‘01 pesetas en adelante en cada una de las 
cuatro, conforme a lo dispuesto en el art. 62 del 
Estatuto de Recaudación vigente de 18 de di
ciembre último.

2 .° Los expresados padrones deberán con
feccionarse, por orden alfabético los correspon
dientes a Urbana aprobada y por orden de ca
lles los de comprobada. -

3/ El documento original deberá ser reinte
grado con una estampilla de 1*20 pesetas por 
pliego, y la copia y lista cobratoria con un sello 
móvil de 0*15 pesetas también por pliego; di
chos documentos deberán estar autorizados con 
las firmas de los señores Alcalde y Secretario.

4 .° A los referidos padrones se unirán los 
siguientes documentos:

A) Relación de las fincas que el Estado po
sea en dicho término municipal, o negativas en 
su caso.

B) Relación de las fincas que existan exen
tas temporalmente.

C) Relación de las fincas que existan exen
tas perpetuamente. ,

D) Certificación de exposición al público.
E) Estado gradual de cuotas y contribuyen

tes con inclusión de recargos.
F) Resumen general de riqueza imponible 

con las cuotas asignadas a los contribuyentes 
y número de éstos, y .

4. ° Los expresados documentos deberán es
tar terminados en todos los Ayuntamieutos pa
ra el día 25 de octubre último, exponiéndose al 
público durante el plazo de ocho días, resol
viéndose las reclamaciones, si las hubiere, en 
término perentorio, y debiendo ineludiblemen
te ser presentados a examen y aprobación de 
esta Administración, en el día 15 de noviembre 
siguiente, como plazo máximo.

La fecha a que se refiero el cumplimiento de 
este servicio, da un margen de tiempo más que 
suficiente para queso realice holgadamente, y 
obliga de un modo especial a todos los Ayunta
mientos a tener confeccionados y presentados 
en esta Administración, en los plazos señala
dos, los referidos Padrones, e impone, por con
siguiente, la necesidad de aplicarse sin contem
placiones las responsabilidades reglamentarias 
a los Alcaldes y Secretarios y a llevar a ejecu
ción la imposición do estas responsabilidades a 
los morosos para terminar en absoluto con la 
corruptela de que los documentos cobratorios 
no.estén formados dentro de los plazos reglt- 
mentarios, cuando, como ocurre en el presente 
caso, hay tiempo más que sobrado para que el 
servicio quede cumplido. ■

Zaragoza, 27 de agosto de 1929.-E1 Admi
nistrador de Rentas Públicas, Mariano Ciaver 
Pérez.
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ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
RIOUEZA URBANA. — Ejercicio de 1930.

RESUMEN por Municipios de 'los Registros Riscales de Edificios Solares aprobados 
y comprobados hasta el 30 de junio del año corriente.

Zaragoza, 27 de agosto de 1929,-El Administrador de Rentas públicas, Mariano Claver Pére •

- y. Número 

de lincas.

Bajas Liquido total
° C-

MUNICIPIOS Bou la integra. por huecos 
y reparos. imponible, contribución.

— ---------------------- — -------------— Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. _

1 Acered .................................. ' 406 10.195 95 2.548'99 7.646*96 1.605'17
2 Aguaron .............................. 1.173 74.737‘28 18 684*32 56.052-96 11.768‘32

3.694*983 Aguilón .............................. 472 23.4 6575 5.866*44 17.599*31
4 Alagón ................................. 845 168.528 42.132 126.396 26.536'83
5 Alborge ................................ 366 U.226‘20 2.806'55 8 419 65 1.768*17
6 Alfajarín ............................. 359 46.563*24 11.640'81 34.922-43 7.331'96
7 Albania de Aragón............... 951 123.781*61 30.945*40 92.836*21 19.490*88
8 Almunia deD."Godina(La). 877 136.227*06 34.056 76 102.170*30 21.450'65
9 Ardisa .................................. 190 13.203*90 3.300'97 9 902*93 . 2.079'1-1

10 Ariza ..................................... 1.552 108.161*69 27.040 42 81.121*27 17.036*40
11 Atea ....................... .............. 636 21.386*99 5.346*75 16.010*24 3.367*61

22.161*97 
19.812*88 
42.258'90 

8.933*27

12 Ateca .................................... 1.878 140.745*33 35.186*33 105.559
13 Belchite ............................... 1.623 125.826-04 31.456*51 94.369*53
14 Borja ..................................... 2.662 268.374-33 67.093 58 201.280-75
15 Brea de Aragón ................ 645 56.732*66 14.183*16 42.519*50
16 Bubierca ............................. 531 21.020*93 5.255*23 15.765*70 3.311*32

61.602*2717 Calatayud •............................ 2.540 391.218*66 97.801*66 293.414
18 Calato rao ....... :................... 990 158*850*62 39.712*65 119.137*97 25.013 02
19 Cariñena .............................. 871 127.174*14 31.793 53 95.380*61 20.025*17
20 Caspe ................................... 5.796 459 249'48 114.812*37 344.437*11 72.31 r-o 

4 602*35
31.191*23 
36.699*93 
33.836'13 
29.046'67 
18.245*50
2.956*70 

1118186

21 C hiprana ............................. 774 29.228 06 7.307'01 21.921*05
22 Daroca .................................. 1.428 198.106 49.526*50 148.579*50
23 Ejea de los Caballeros ... 1.597 233.070*66 58.267'66 174.803
24 Epila .................................... 2.164 214.88103 53.721*01 161.163*02
25 Gallar .................................. 8H 184.467*22 46.116*81 131.350*41
26 Lucen i .................................. 358 115.872 28.968 86.904
27 Mesones de Isuela ............. 491 18.777*02 4.694'25 14.082*77
28 Morata de Jalón ................. 915 90.084 22.521 67 563
29 Nuez de Ebro ................... 150 21.225*71 5.306*43 15.919*28
30 Osera ................................... 186 17P80‘99 4.470‘2b 13.410*74 2.815'53
31 Pastriz ................................. 119 43.594 10.898*50 . 32.695*50 6.864*12

16.82»*24
5.417-55
4'12^

32 Pina de Ebro....................... 1.080 106.871*44 26.717*86 80.153*58
33 Pinseque ................................

Plasencia Me Jalón .............
303 34.595 86 8.648 96 25.916*90

34 269 26.206*37 6.551*59 19.654*78
35 Pozuel de Ariza ............... 282 10.770*19 2.69255 8074-61 1.695*90

15 120-336 Quinto ............................. . ' 1.013 96.0'8 24 007 72.021
37 Bástago ................................ 1.757 182.324 45.581 136.743 28.709' J
38 Tarazona de Aragón ........ 2.631 343.047*33 85.761*83 257.285-50 ¿6 933'02 

14.'30 ?39 Tauste ................................. 1.830 171.044 42.761 128.283
40 Utebo ................................... 535 89.740 36 22.435*09 67.305*27
41 Valpalnias ............................. । • 209 11.218*92 2.801*73 8.414 19 1 766 5»

5.100* 
4.364‘J42 Vera de Moncayo............... 643 32.8>3*57 8 093*39 24.295*18

43 Villafeliche .......................... 722 27.717*33 6.929 33 20.788
44 Vil la franca de Ebro .......... [ 232 26.942*08 6.735'52 20.206*56 4.21*2*;
45 Villanueva de Gállego ....... j 405 75.700 18.925 56.775 13.820';

3.109.316^246 Villarroya de la Sierra ..... । 1.598 87 774*66 21.913*66 65.831
47 Zaragoza ............................. [ 12.564 18.267.442*66 4.566.860*66 13.700.582

————
3.892.9^Total................60.453 23.243.676*32 5810.919*02 17.43A757‘30
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RESUMEN por Municipios de los Registros Fiscales de Edificios y Solares aprobados, 

peto no comprobados, hasta el 30 de junio del año corriente.

tí? MUNICIPIOS
Número Renta íntegra.

Bajas 
por huecos Liquido TOTAL

• ® de fincas. y reparos. imponible. contribución.
——~ —■—________ Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

2 8 —
1
2
3
4

Abantó-Pardos ...................
Agón ....................................
Ainzón .................................
Aladrén ....................
Alarba ............................ .
Alberite de San Juan
Al beta

471
203

1.166

13,355
4.738‘33

34.753*33

3.338*75
1.184*58
8.688*33

10.016*25
3.553*75

26.065

2.226*72
790

5.793*65
5 319 5.410 1 302*50 4.057*50 902*01
6
7

311
163

5.782*76
4.7a)

1,445*69
1.175

4.337*07
3.525

964*13
783*61

8 Alcala de Ebro.....................
Alcalá de Moncayo ..........  
Alconchel de Ariza..............  
AldeHuela de Liestos........... 
Al famén ...................

215 12.000 3.000 9.000 2.000'70
9 146 6.970 1.742*50 5.^27*50 1.162*08

10 297 9.567*59 1 2.391*90 7.175*69 1.595*16
11 734 9.529*25 2.382*31 7.146*94 1.588*76
12 190 1.437*51 359*38 1.078*13 239*67
13 352 6.201*67 1.550-42 4.651*25 1.033*97
14 Aímnrhiií-I 284 4.225 1.056*25 3.168*75 704*41
15 Almolda (La)....................... 143 2.318*34 57959 1.738*75 386*53
16 768 50.123*37 12.530*84 37.592*53 8.356*82
17 2imonacid de la Cuba......  

^•monacid de la Sierra....... 
Alpartir .......

348 21.489*16 5.372*29 16.116*87 3.582'78
18 2.200 78.991*67 19.747-92 59.243-75 13.169*89
19 578 24.573*33 6.143*33 18.430 4.096'99
20 Anento ..........

A niñón .... 
Anón

713 14.068*75 3.517*19 10.551*56 2.345*61
21 269 3.345 836*25 2.508*75 557-70
22 880 60.570*59 15.142*65 45.427*94 10.098*63
23 627 14.807*92 3.701*98 11.105 94 2.468*8521 »«aa de Moneavo......  

z?landiga
Artieda .........
Asín

1.047 40.895*42 10.223*86 30.671*56 6.818*29
25 850 29.377*76 7.344*44 22.033*32 4.898*01
26 171 3.461*75 865*44 2.596*31 577*16
27 Azuara ............

Undules.............
^agüés ................
Lalconchán ...................
1‘árboles ....... .
Barda Un..

170 6.159*33 1.539*83 4.619*50 1.026*91
28 1.180 49.941*60 12.485*40 37.456*20 8.326*57
29 270 10.125 2.531*25 7.593-75 1.688*09
30
31

121
154

1.560
2.847 51

390
711*88

1.170
2.135*63

260 09
474*75

8 2 478 10.787'80 2.696*95 8.090*85 1.798*60
33 belmente de Calatayud .....

Berdejo ................................
Berrueco ......
Biel ........

302 12.044'16 3.011*04 9.033*12 2.008*08
34 648 19.885 4.971*25 14.913*75 3.315*33
35 273 10.179*17 2.544'79 7.634*38 1.697*12
36 169 1.157*08 289 27 867*81 19292
3? 523 25.646*67 6.411*67 19.235 4.275*94
38 Biota 550 19.228*33 4.807*08 14.421*25 3.205*84
39 509 11.864*59 2.966*15 ■ 8.898*44 1.978*12
40 Boquiñeni....................

Bordalhn
137 6.638*33 1.659*58 4.978*75 1.106*78

41 354 21.250*84 5.312*71 15.938*13 3.543*05
42 Botorrita 445 11.083*59 2.770*90 8.312 69 1.847*91
43 Bujaraloz ....................

Bulbuente ....................
Bureta ........ ;..........
Burgo de Ebro (El)
Buste (El) ............. .
Cabanas de Ebro ...............

145 7.961*67 1.990*42 5.971*25 1.327*41
44 787 59 941*67 14.985'42 44 956'25 9.993*78
45 476 23.601*67 5.900*42 17.701*25 3.934*99
16
47

357
247

15.293*33
16.570

3.823*33
4.142*50

11.470 
.12.427*50

2.549*78
2.762*64

48 242 11.722*66 2.955*66 8.767 1.948*90
49 175 9.938*33 2.484*58 7.453'75 1.656*97
50 634 3.962*91 990*73 2.972*18 660*72
51 201 12.660*83 3.165 21 9.495*62 2.110*88
52 874 25.101*33 6.275*33 18.826 4.185*02
53
54' Campillo de Aragón ......... 268

419
10.620*47
7.346'76

2.655*12
1.836*69

7.965*35
5.510*07

1.770*69
1.224*89

713 20.960 83 5.240'21 15.720*62 3.494'69
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1 2 3 4 5 6 7 " j

55 Gastejón de Alarba ............ 253 5.233’75 1.308*41 3.925*31 872'60
56 Gastejón de las Armas....... 354 24.410 6.102 50 18.807'50 4.069'76
57 Castejón de Valdejasa ....... 411 32.698*34 8.174*59 24.523*75 5.451*63
58 Castiliscar ............................ 452 11.537*84 2.884*46 8.653*38 1.923 6a
59 Cerverá de la Cañada ....... 552 29.121*60 7.280*40 21.841*20 4.855*30
60 Cerveruela ........".................. 378 5.532*50 1.383*13 4.149'37 922'41
61 Cetina ......... . ........................ 1.243 47.571*67 11.892*92 35.678-75 7.931*39
62 Cimballa ............................ . 380 •4.846'27 1.211*57 3.634*70 808
63 Cinco Olivas ....................... 339 19.475*4! 4.868*85 14.606*56 3.247*05
64 Clares de Ribota................. 464 9.963*59 2.490*90 7.472 69 1.661*13
65 Codo ..................................... 485 24.425 6.106*25 18.318*75 4.072*26
66 Codos .................................. 754 16.201-67 4.050 42 12.151'25 2.701*22
67 Contamina ........................... 238 3.403 92 850-98 2.552*94 567*52
68 Cosuenda ......... ................... 979 46.927*34 11.731'84 35.195*50 7.823*96
69 Cuarte de Huerva............... 130 4.920*41 1.230*10 3.690*31 820*36
70 Cubel .................................... 331 5.254*38 1.313*60 3.940*78 876*04 

‘ 544*1071 Caerlas (Las)....................... 194 3.262*92 815*73 2.447*19
72 Cunchillos ..................... . 191 6.488 1.622 4.866 1.081'71

1.020'15
1.273'84

73 Chodes ................................. 438 6.118*75 1.529*69 4.589*06
74 Embid de Ariza................... 652 7.640 1.910 5.730
75 Embid de la Ribera ........... 250 4.813*33 1.203*33 3610 802'50
76 Encinacofba ....................... 665 21.704*52 5.426*13 16.278*39 3.618*69 

L862*2¿ 
7.888'62 

302'61
4.613*31 
1.610*5¡ 
3.698'2^

77 Erla ...................................... 412 11.169*39 2.792*35 8.377*04
78 Escatrón ............................. 1 .320 47.315*41 11.828*85 35.486-56
79 Escó .................................... 154 1.815 453*75 1.361*25
80 Fabara ..... ............................ 1.111 27.670 6.917*50 20.752'50
81 Farasdués ............................ 152 9.840 2.460 7.380
82 Farlete ................................. 370 22.181*67 5.54542 16.636*25
83 Fayón ....... . .................. ........ 528 12.398*75 3.099*69 9.299*06 2.067'1»
84 Payos (Los) ......................... 205 11.730 2.932'50 8.797*50 1.955*69
85 Frago (El) .......................... 133 9.063*74 2.265'93 6.797'81
86 Figueruelas .................... . 223 4.292*08 1.073-02 3.219*06 715*^
87 Fombuena ............................ 101 3.984*17 996*04 2.988*13
88 Frasno (Él) ............... . ........ 435 27.867*49 6.966-87 20.900-62 4.646*21
89 Fréscano ............................. 250 16 863*34 4.215-84 12.647'50 2-8lJa
90 Fuencalderas........................ 189 5.010 1.252-50 3757*50 8^o0
91 Fuen de jalón ........................ 790 2?.071 67 5.517*92 16.553*75 •S$
92 Fuendétodos ........................ 310 10.827*51 2.706*88 8a 20*63
93 Fuentes de Ebro ................ 758 67.524*59 16.881*15 50.613*44
94 Fuentes de Jiloca ............... 802 29.174*59 7.293*65 21.880*94 4.864*11
95 Gallocanta ............................ 241 1.057*04 261'26 792*78 176^

13.901^‘96 Gelsa .................................... 867 8.J.397'84 20.849*46 62.548'38
97 Godo jos ............................... 412 6.239*17 1.559*79 4.679*38
98 Gotor .................................... 451 18.619*21 4.654*80 13.964 41 3.104’^
99 Grisel ................................... 391 6.301*26 1.575'32 4.725*94 1.54541

9.348^
100 Grisén................................... 134 9.269*17 2.317'29 6.951'88
101 Herrera de los Navarros.... 1.248 56.071*67 14.0.7*92 42.053*75
102 Ibdes ..................................... 792 18.727*56 4.681*87 14.04 V69
103 Illueca .................................. 753 23.001*65 5.750 41 17.251*24
104 Inogés ................................. 244 4.946*67 1.236*67 3.7 <0
105 Isuerre ................................. 148 3.818'75 954*69 2.864 06 63b
106 Jaraba ................................... 497 7.796*13 1.949*03 5.847 1.299”

0 741^:107 Jarque................................... 810 22.440 5.610 16.830
108 Jaulín .................................. 258 11.551*67 2.887*92 8.663'75 i-^lS109 Joyosa (Ha)......... ................ 146 6 550 1.637*50 4.912*50
110 Lagata ................................. 344 7.015 1.753*75 5.*' 61*25
111 Langa del Castillo............... 385 8.053*65 2.013*41 6.040*24 1

4.646'9»

112 Layana ................................. 119 5.991*25 • 1.497-81 4.493'44
113 Lécera .................................. 910 48.661*42 12.165*36 36.496*06
114 Leciñena ............................. 773 31.640*76 7.910*19 23.730*57 ■
115 Lechón ............ .................... 87 1.800*41 450*10 1.350*31
116 Letux ................................... 508 24.272*92 6.058*23 -18.204*69
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1 2 3 4 5 6 2

117 Litago .. 387 9.363‘34 2.340*84 7.022*50 1.561*10118 Lituénigo . 367 7.073‘33 1.768*33 5.305 1.179*30119 Lobera de Onsella ............ 234 4.428‘33 1.107*08 3.321*25 738*32120 Longares .... 474 30.415 7.603*75 22.811*25 5.070*94121 Longás ........ 256 8 926*67 2.231*6/ 6.695 1.488*30122 Lorbés . 129 1.717*08 429*27 1.287*81 286*28123 Lucena de Jalón ................ 269 6.170 1.542'50 4.627*50 1.028*70124 Luesia.. . 613 26 231*67 6.557-92 19.673*75 4.373*48125 Luesma .. 343 4.698*34 1.174*59 3.523*75 783*33126 1 «umpiaque .. .. 567 33.389 8.347*25 25 041*75 5.566'77127 Luna .. 683 17 447*92 4.361*98 13.085*94 2.909*01128 Maella . 1 924 67 688*17 16.922*04 50.766*13 11.285'31129 agallón .. 1 191 63.293*33 15.823*33 47.470 10.552*58130
131 Mainar .. ‘260 7.803*72 1.950*93 5.852*79 1.301*08
132 Malanquilla . 416 7.919*08 1.979*77 5.939*31 1.320*31
133 ^alejan ... 227 8.453'33 2.113-33 6.340 1.409*38
134 Malón .. 520 19.486*03 4.871*51 14.614*52 3.248*81
135 Mal pica de Arba ................ 127 4.163*41 1.040 85 3.122*56 • 694*13
136 Maluenda 672 18,201*67 4.55042 13 651*25 3,03467
137 Mallén . 831 96.608*75 24.152-19 72.456*56 16.107*09
138 Manchones . 447 5 495*43 1.373*86 4.121*57 916*23
13y Mara .. 354 6 534*59 1.633*65 4.900*94 1.089*48
140 Mat'ía de Huerva ............... 286 11.541 2.885*25 8.655*75 1.924*17
141 Mediana .. 492 51.808*33 12.952*08 38.856*25 8.637-75
112 Mequinenza ..... 1.6o0 65.493*33 16.373*33 49.120 10.919*38
143 Mezalocha . 453 16.000 4.000 12.000 2.667*60
144 Mianos .. 128 4.028 34 1.007*09 3.021*25 671*68
145 hiedes ... 684 16.564*17 4.14101 12.423*13 2.76166
146 Monegrillo .. 499 23.165 5.791*25 17.373 75 3 862*18
147 Moneva .. ... 474 8 741*67 2.185*42 6.556 25 1.457 46
148 Monreal de Ariza 476 6.821*67 1.705*42 5 116*25 1 137*34
149 Monterde .. 610 15 390 3.847*50 11.542*50 2.565*89
150 Montón .. 298 7.973*33 1.993*33 5.980 1.329*35
151 Ivi orata de Jiloca............... 371 10.038*34 2.509*59 7.528*75 1.673*63
152 Mores .. 521 8 113*33 2.103*33 6.310 1.402*71
153 Moros 699 41 708 10.427 31.281 6.953*77
154 Moyuela . 770 17.663*33 4.415*83 13.247*50 2.944*91
155 Mozota .. 221 9.160 2.365 7.095 1.577*22
156 Muel . 592 41 576*67 10 394*17 31.182*50 6.931*86
157 *'.lueia (L) .......................... 538 25.905*41 6.176*35 19.429*06 4.319'09
158 Munebrega .. 611 32.583-34 8.145*84 24.437*50 5.432*45
159 Marero 306 8 148*33 2 037*08 6411*25 1.358*53
160 Marillo de Gallego ........... 408 13.113*75 3.278*44 9-835*31 2.186*42
161 ^avardún 172 6 016*17 1.504 01 4.51213 1.003*04
162 Agüella ................. 277 6 394*51 1 598*63 4.795*88 1.066*13
163 Nombrevilla 278 5 991*67 1.497*92 4.493*75 998*95

Nonaspe . . 1 017 23 763*59 5 940*90 17.822*69 3 961*98
165 Aovabas . 557 19 496*67 4 874*17 14.622*50 3.250 58
166 Novillas ‘273 29 732*51 7 433*13 ¿2.299*38 4 957*16
16? Nuévalos . 605 17 029*08 4 257*27 12.771*81 2 839*17
168 Olvés .. 425 12 058*34 3 014*59 9.013*75 ' 2.010*43
169 Orea jo .. 356 11 221*67 2 805*42 8 416*25 1.870*93
17n Orera ... 127 5 774*75 1 443 69 4.331*06 962*80
171 Ores .. 374 8 023*75 2 005*94 6 017*81 1 337*77
179 Ose ja ................ 312 10 910 2 727*50 ■ 8 182*50 1 818*97
173 Laniza ., 937 61.077*84 15 269*46 10 183*20
174 ^racuellos de Jiloca ....... 302 17.455 4.363*75 13.091*25 2.910*19
175 ^aracuellos de la Ribera ... 467 17.195 4.298*75 12.896*25 2-866*84
176 1 edrola . 808 61 835*42 15 458*86 46 376*56 10 309'50
177 pedresas (I.as) ................ 195 6 763 33 1.690*83 5.072*50 1.127*62
178 perdiguera ............ 306 16.693 33 4.173-33 12.520 2.783'20

L’edratajada .................. . 268 8.622-51 2.155*63 6.466*88 1.437*58
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1 2 3 4 5 6

179 Pintano .............................. 100 7.778‘34 1.944*59 5.833*75 1.296*81
180 Pleitas ................................ 1 58 4.625*42 1.156*16 3.469*06 771*47
181 Plenas .................................. 486 8.576 2.144 6.432 1.429'83
182 Pozuelo de Aragón ........ । 497 13.881'67 3.470 42 10.411*25 2 314*5
183 Pomer ................................. 1 308 10.935 2.730*75 8.201*25 1.823'5'
184 Pradilla de Ebro ............... 1 316 14.626*89 3.656-72 10.9.0*17 2.438'66
185 Puebla de Albortón ........... 1 337 17.445*84 4.361*46 13.084*38 2.908*6;
186 Puebla de Alfindén ........... 1 272 23.785 5.946*25 17.838*75 3.965*^
187 Puendeluna......................... 1 99 4.490 1.122*50 3.367*50 748'69
188 Purujosa ............................. 1 167 8,578*33 2.144*58 6.433*75 1.4302
189 Purroy ................................ i 253 3.913*73 978*43 2.935*30 652'3
190 Remolinos............................ i 344 32.142*33 8.035*58 24.106*75 5.358'93
191 Retascón ........ .................... i 203 2.741*33 685*33 2 056 ^>7 n
192 Riela ........ .......................... 1 820 71.147*09 17.786*77 53.360*32 11.861'9
193 Rodén............................. 1 200 4.688 1.172 3.516 781'6
194 Romanos ............................ 168 3.490 872*75 2.621*25 58271
195 Rueda de Jalón ............. . 1 560 18.433*88 4.608-47 13.825*41 3.073'2
196 Ruesca ............................ | 137 2.418*34 604*59 1.813*75 403'
197 Ruesta ............................. 1 320 10.985*66 2.746*41 8.239*25 1.831*5»
198 Sádaba ................................. 1 771 27.560*74 6.892*68 20.678 06 4.596'
199 Salillas de Jalón ................ 130 7.723*34 1.930 84 5.792 50 1.287'6
200 Salvatierra de Esca ............ 441 19.606*67 4.901*67 14.705 3.268'
201 Samper del Salz ............ 329 10.812*92 2.703*23 8.109*69 1.802'78
202 San Martín de Moncayo ... 318 7.427*14 1.856*79 5.570*35 1.238 49
203 San Mateo de Gallego ....... 518 47.600*65 11.900*16 35.700*49 7.9362
204 Santa Cruz de Grío ........... 490 23.921*67 5.980*42 17.941*25 3.987'
205 Santa Cruz de Moncayo ... 232 4.825*51 1.206*38 3 619 13 804nn
206 Santa Eulalia de Gállego... 436. 9.116*25 2.279*06 6.837*19 1.519' 

25
7.204' 

923'
3 682‘
1.021'
2.834*?’

207 Santed ......... ....................... 225 1.538*47 384 62 1.153*85
208 Saviñán ............................... 523 43.213*36 10.803*34 32.410*02209 Sediles ................................. 238 5.539*59 1.384*90 4.154‘o9210 Sestrica ................. . ............. 474 22.085 5.521*25 16.563*75
211 Sierra de Luna ................... 312 6.126*67 1.531*67 4.595212 Sigiles................................... 330 16.998*33 4.249*58 12.748*75
213 Sisamón ............................... 516 6.940*18 1.735*05 5.205*13
214 Sobradiel ............................. 86 9.156*25 2.289*06 6.876*19 1.526'

11.760*215 Sos del Rey Católico ....... 866 70.537*51 17.634*38 52.903*13
216 Tabuenca ............................. 967 26.710 6.677*50 20.032*50 4.453^
217 Talamantes .......................... 398 6.398*34 1.599*59 4.798-75 1.066'7

2.505'0
3.547'9®
2.078;

218 Ierrer ................................. 486 15.025 3.756*25 11.268*75
219 Tierga ................................. 475 21.280 5.320 15.960
220 Hermas ............................... 368 12.465 3.116*25 9.348*75
221 Tobed ................................... 921 15.880*74 3.970*19 11.910 55 2.647''

2-903S222 Torralba de Ribota............. 305 17.415 4.353*75 13.061*25
223 Torralba de los Frailes ..... 394 6.236*67 1.559*17 4.677-50 1.039 

826' 
664n 
564*%

224 Torralbilla ........................... 292 4.954*08 1.238*52 3.715*56225 Torrecilla de Valmadrid.... 71 3.988 08 997 02 2.991*06226 Torrehermosa ..................... 331 3.383*34 845*81 2.537*50
227 Torrelapaja .................... . 172 5.642*08 1.410*52 4.231*56 940‘6 

3.615'>2228 Torrellas ............................. 411 21.683*33 5.420*83 16.262*50
229 Torres de Berrellén ........... 425 37.585 9.396*25 28.183*75
230 Torrijo de la Cañada......... 1 404 54.098*33 13.524*58 40.573*75 9.0
2^1 fosos........ ........................... 428 19.783*34 4.945*84 14.837*50
232 Trasmoz .............................. 189 4.731*67 1.182*92 3 548*75

M6,6' 
lO.ñlB'S

233 frasobares ......... "................ ' 545 17.167*17 4.291*79 12.875*38234 Uncastillo ............................ 1.017 63.076*77 15.769*19 47.307 58235 Undués de Lerda ............... 282 14.166*67 3.541 67 10.625 2.361-
36 Undués Pintano ................. 62 5.460 1.365 4.095

i^*S

2 57

o 37 Urrea de Jalón ................... 485 18.143*34 4.535*84 13.607 50
9^8 Urríes .................................. 242 6.068*34 1.517'09 4.551-25
q 39 Used ...................................... | 868 15.473*34 3.86834 11.605240 Valdehorna .......................... 1 140 1 1.365*59 341*40 1.024*19 22T6
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* 2

>49 w'1* de San Martín ............
Valmadrid .................

3 Valtorres . J....
Velill9 de Ebro ..................

246 \rhila de Jiloca .................  
^0 Viertas ............
940 (La) .......................
240 ViRadoz-' Villarroya............
250 vi!a!ba d<í PerCJÍ1...............
251 y a englUl ..........................
252 X anueva de Jiloca ...........
25.3 X- anucva de Huerva........
254 v-1 de los Navarros .......
255 ¿Tarrea! de Huerva .........S Vistabella ...........................
257 X^er de la Sierra...............
258 7a,da ' 'O .........................

Atiera....................................

Total................

3

261
63 

159 
558 
287
109 
237 
373
163 
693 
243 
433 
603 
284 
480
189 
187 
267

5 535 
7.298‘15 
2.980

28.223*34
6.240
2.792*50 
8.040*39 
5.721*41
4.795

39.658*20 
8.651*66

20.283*33 
16.170 
10.258*33
10.865
6.523*33
8.770

86.716 90

4.539.181*30

5

1.383*75
1.824*54

745
7.055*84
1.560

698*12 
2.010*10 
1.430 35 
1.198*75

• 9.914 55
2.162*91
5.07083 
4.042*50
2.564l58
2.716*25
1.630*83
2.192*50

21,679*22

1.134 820*44

6

4.151*25
5.470*61
3.235

21.167*50
4.680
2.094*38
6.030*29
4.291*06
3.596*25

29 743*65
6.488*75

15.212*50
12.127*50
7.693*75
8.148*75
4.892*50
6.577*50

65.037*68

3.404.360 86

7

922*82 
1.216’78

496*85 
4.705155 
1.040*37

465*58 
1.340-53

953‘fO
799*45 

6.612 02 
1.412*45 
3.381*74 
2.695*94 
1.710*32 
1.811*47 
1.0o7‘60 
1.462*18

. 14.457 88

756.789*49

'aiagoza, 27 de agosto de 1929.—El Administrador de Rentas piíbiicas, Mariano Cía ver Pérez.

^ SECCIÓN QUINTA
MINiSTERIO DE LA GOBERNACION

Erección general de Administración.

^'^^s dv'A|iUra. e* carK° de Intefvenlor de fundos munici- 
^ar8ei)(IJ/ “-''"'Mué (Valencia), a D. Pedro Lliso Domencch, 
les. ' (le* Regimiento de Radiotelegrafía y Automóvi-

fondd*J^n^o?e 'iecl'u cargo de la liitcrvcnci 'ni 
'lúe fu',s niuiHC¡pal'es de Alberique (Valencia) el 
^vo(¿i‘lbmbrado y perteneciente al concurso 
^“Gac(1C/ y)or Real orden de 15 de febrero de I929 

rf del. 16).
,'Ccc*^n general, haciendo uso de la fa- 

,il Real 11 c c”nceden las disposiciones lo y I4 de 
eC°rdíu| de convocatoria mencionada, ha 
\'Seiit'1 ' es'Rnar a D. Pedro Llise Doménech, 
ai.,|0n](-),,..| ’ Regimiento de Radiotelegrafía y 

j 1/^' ^Rerventor de fondos del Ayunta- 
11 ^berique (Valencia), en comisión; 

Cl^11 la r ten*do en cuenta al efectuar la designa- 
de preferencia formada por la Cor- 

(^Ocad( ,,r€sc’n(liendo de aquellos que fueron 
^'"n (|e ? en el concurso citado y tomaron pose- 
1 x;yde<l *ntervención para la que fueron elegi- 
1,1 'le r, ,a<íuenos otros que no pertecen al Guer- 

. Mad^^ventores.
'^al, p1 ' de agosto de I929.—El Director ge-

■ M. Fernández Jiménez.
(“Gaceta" 27 agosto I929).

Anunciando haber sido nombrados Interventores de fondos 
de las Corporaciones que figuran en la relación que se 
inserta los señores que en ella se expresan.

En virtud del concurso anunciado en la “Ga
ceta” del 9 de julio de I929, han sido nombrados 
Interventores de fondos de los Corixjraciones que 
abajo se citan los señores que a continuación se 
expresan; advirtiéndose que la publicación que se 
hace de estos nombramientos no los convalidará 
si estuviesen hechos con infracción de alguna dis- 

■ posición reglamentaria.
Madrid, 2 de septiembre de I929.—El Diector 

general, P. D., Manuel Fernández Jiménez.

Relación que se cita.

I). Bartolomé Caballero Tejero, Valverdg del 
Camino (Huelva).

D. José Barés Tonda, Hinojos (Huelva).
D. José Barés Tonda, Mancha Real (Jaén).
D. Antonio Martí Funes. Caspe (Zaragoza).
D. Luis Pascual Pérez Simó. Paterna (Va

lencia).
D. José García Coquillat. Elche (Alicante).
D. Emilio Girona Baldrich, Rubi (Barcelona).
D. José Baré Tonda, Arjonilla (Jaén).
D. Francisco J. Cereceda de la Quntana, Línea 

de la concepción (Cádiz).
D. José Barés Tonda, Beas de Segura (Jaén).
1) . Martín Herrera Cruz, Isla Cristina (Huelva).
D. Manuel Cerón Bochórquez, Cádiz, Diputa

ción provincial. .
D. José Ildefonso Parés Vázquez, Sargento de 

Artillería, Vejer de la Frontera (Cádiz), en co
misión.

(“Gaceta” 3 septiembre I929).

M.C.D. 2022
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_ SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

lUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.080.

Belchite.
D. Venancio Catalán y Antón, Juez de p^61 

instancia do la villa y partido de Belchit0' , 
Hago saber: Que en expediente de aP^Í 

que en este Juzgado se tramita contra ^an 11 
Aznar Lafuente, y otros, vecinos de Moy11^J 
para exacción de multa que les fué impuesta P 
la Jefatura del Distrito Forestal de la Prí)Vl.,L- 
de Zaragoza, por roturación en el «Monte p* , 
co», de Azuara, he acordado sacar a teroer | 
pública subasta, sin sujeción a tipo, los bia । 
inmuebles que se describen en el núm. 140 a 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, de fecbi* 
de junio último. ■ , * i 8|,:

Dicha subasta tendrá lugar en la Saia-au*^ 
cia de este Juzgado y simultáneamente, en 
Montalbán (Teruel), a las once horas de* ? 
veintiséis del actual, con las demás condid0 
que en dicho periódico oficial se expresan-

Dado en Belchite, a tres de septiembf0 
mil novecientos veintinueve.—Venancio C g 
lán.—El Secretario judicial, Licenciado J°s6 
Asenjo.

, Belchite.
Núm. 4.080

D. Venancio Catalán y Antón, Juez de p1'1"’ 
instancia de la villa y partido de Belcbi10' 
Hago saber: Que en expediente de 

que en este Juzgado se tramita contra 
cinos de Moyuela, Manuel Aznar Burriel, 'je 
quín Abadía Royo y otro, para exaccio0^! 
multa impuesta a los mismos por la Jefati,r'(jrg- 
Distrito Forestal de esta provincia, por 
ción en el «Monte-Blanco», del pueblo de 
ra, he acordado sacar a tercera y última s0 
ta, sin sujeción a tipo, los bienes inmueble9 
se describen en el número 111 del BOLET^ j0 
CIAL de esta provincia, de fecha 15 de I 
ultimo. ^oy

Dicha subasta tendrá lugar en este
su Sala audiencia, a las once horas del dí}1' 
tiséis del actual, con las demás condicione9 
en dicho periódico oficial se expresan. ^¡1

Dado en Belchite, a tres de septiembre d0^| 
novecientos veintinueve.--Venancio CataliV,¡0 
Secretario judicial, Licenciado José G.

Impix n t * d h  Ho s pic io

M.C.D. 2022
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opositores que el plazas se fijan en esa convo- 
tona.

La fecha de comienzo de las aposiciones será 
dentro de los quince días siguientes a la termi- 
•^idon del plazo de la convocatoria, y el Tribunal 
"jara el día, sitio y hora en que ha de reunirse 
Para hacer el sorteo de los aspirantes. Dicho 
acuerdo, así como las listas de los opositores ad- 
nutidos por reunir las condiciones reglamentarias, 
se pimlicará en la “Gaceta de Madrid’’ .ocho días 
antes del señalado para el acto referido,'fijándose 
ademas el aviso correspondiente en el tablón de 
anuncios de la Dirección generad de Sanidad.
“1^1 ^.resente convocatoria se insertará en los 

«letines Oficiales” de todas las provincias paia 
conocimiento de los Facultativos a quienes pueda 
ji* e^esar y en cumplimiento del artículo 6.° del 
''^‘ainento a que se alude anteriormente.

nV*e ’'Ca' or^en '° digo a V. E. para su conoci- 
VIe|’’t0 efectos oportunos. Dios guarde a

• - muchos años. Madrid, 26 de agosto de 1Q20. 
Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 27 agosto I929).

jer»

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

concediendo permiso a cuantas Profesoras 
^la< ■fCUC X—r'11'*1, Inspectoras de Primera enseñanza y 
despo ' . .acionales Y Profesoras de clases especiales 
de lá' AS^lr a Ls deliberaciones de la IIf Asamblea 
titucíón de Cooperadoras técnicas de la Ins- 
día 7 ai ^csiana. que se celebrará en Sevilla desde el 

dl del próximo mes de septiembre.

Núm. I.3I4.
de^érdí Sí:il)ebien(1<) celebrarse en Sevilla, des- 
tiembr/V7 laSta 61 13 del Prt)xim9 mes de sep- 
Coopcr..',]<l lerccra Asamblea de la Asociación de 
siana, ‘ CS teCn,cos (le' la Institución Tere- 

el "PortH1 lxCy (<b se lla scrv'do conceder 
a dich-, \n<' l¡c1rmiso para (|ue puedan concurrir 
Wornn! ,Sa,nblea cuantas Profesoras de Escuela 
^as nsPectorás de Primera enseñanza. Maes- 
(leseen CS y l>roff.soras de clases especiales 
dida p/p j a sus deliberaciones, dejando aten ■ 
sn cargo Senanza y los servicios qüe tengan r. 

niientoX\a'/f* 'í" a b Para su conoci- 
;in°s Mtiri i "’i D,os guarde a V. I. muchos 
Salvador. ‘ 9 de a£osto de I929—P. A., Allué

' secundarh*0' nera* de Enseñanza superior y

1 ( ‘Gaceta" 22 agosto I929).

,o dV^úníin . c<?nccdlÍcndp el premio de los libros de tex- 
ménez Osnn'i 01 " a * °'>ra <|Ue CS autor D. José Ji-

Núm. 1.330; ‘
sión enim ” ? 'sta c* acta redactada por la Comi- 

, chillerít lca(,m‘a de los libros de texto del Ba- 
- . respecto a' la obra que comprende las

“Nociones de Algebra y Trigonometría”, año 
común del Bachillerato universitario:

Resultando que la propuesta contenida en aquel 
acta otorga por unanimidad la preferencia al li
bro que lleva el lema “Totum est positum in 
animi..., etc.”, con lo que se pone término, en 
cuanto se refiere a dicha obra de texto, al concur
so convocado por la Real orden de 26 de agosto 
de I928, servicio para el cual se consignó un cré
dito en el presupuesto de este Departamento des
tinado al pago de premios a los autores cuyas 
obras sean escogidas por las Comisiones califica
doras.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner :

1 .° Que. de conformidad con la propuesta for
mulada por la citada Comisión calificadora, se 
conceda el premio de esta Sección de aquel con
curso a la obra de que es autor D. José Jiménez 
Osuna, Catedrático del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Málaga.

2 .0 Que con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 12 y I3 del Real decreto de 23 de agosto 
de I926 y en la Real orden de lo de julio último, 
este premio sea fijado en la suma de I2.500 pe
setas. ,

3 ." Que el importe de dicha suma sea satisfe
cho al interesado por conducto del Habilitado 
de este Departamento y por medio de un libra
miento en firme, que deberá ser expedido por la 
Ordenación de Pagos de este Ministerio, previa 
la presentación y aprobación de las oportunas, 
nóminas, con -aplicación al capítulo 8.°, artículo 
5.°, "concepto octavo del presupuesto vigente.

4 .0 Que la expresada obra sea declarada de 
texto oficial para la enseñanza de los Institutos 
nacionales.

De Real orden lo digo' a V. I. para su conoci
miento y efectos, debiendo V. I. advertir al señor 
Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y al Habilitado, que, con arreglo a lo dis
puesto por el Ministerio de Hacienda en su Real 
orden de 8 de abril último, estos premios se ha
llan exceptuados del impuesto de Utilidades. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 26 de agos
to de I929. — P. A., Allué Salvador.
Señor Director general de Enseñanza superior 

y secundaria.
(“Gaceta" 28 agosto I929).

RkAL ORDEN relativa a la elección de candidatos que ha
yan de representar en la Asamblea Nacional a las Universi

dades y Reales Academias.

Núm. I.332.,

limo. Sr.: El Real decreto-ley número I.738, de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, de 26 de 
julio del corriente año. estableciendo que la Asam
blea Nacional se entienda ampliada en el número 
de 49 puestos, determina en su artículo 3.0 las en
tidades con derecho a representación, entre las 
que se enumeran las Universidades del Reino y las 
Reales Academias, y en su artículo 4.0 les fija co
mo límite máximo para hacer la elección y comu- 
liicarla a la Asamblea Nacional y a la Presiden
cia del Consejo de Ministros el día I5 de sep
tiembre próximo; teniendo en cuenta que dichos 
Centros, Universidades y Academias se hallan en 
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período de vacaciones y ante la imposibilidad de 
conseguir que para el plazo fijado esté ultimada la 
elección que han de efectuar,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner :

l .° Que para las Universidades y Reales Aca
demias se entienda prorrogado el plazo que fija el 
expresado artículo 4.0 hasta el día 5 de octubre del 
corriente año.

2 .0 Que la elección de los candidatos que hayan 
de representar en la Asamblea a las Universida
des se verifique por los respectivos Claustros or
dinarios.

De Real orden lo digo a. V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años.

Madrid, 28 de agosto de I929.—Callejo.
Señor Director general de Enseñanza superior y 

secundaria.
(“Gaceta” 29 agosto I929).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDíEN declarando beneficiarios del Régimen de 
subsidio a las familias numerosas a los señores que se in
dican.

Nú 111. 1.156.
limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por 

los señores que más adelante se mencionan y te
niendo en cuenta que, tanto en el fondo copio 
en la forma, se ajustan a las disposiciones que 
regulan el “Subsidio a las familias numerosas”, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien otorgar 
a los mismos la calidad de beneficiarios de dicho 
subsidio en concepto de obreros, con los dere
chos que se espicifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.0 (caso 2.0), 7.0 
y 8.° a los obreros padres de nueve hijos.:

4.265. Santiago Charler Pellejero.—Zaragoza, 
barrio de Villamayor, número 39.

4.266. —D. Mariano Aguas.—Ñavardún (Zara
goza).

4.267. D. Martín Arruga. Casahorrán.—Velilla 
de Ebro (Zaragoza), calle de San Miguel.

4.268. D. Antonio Torres Alaya.—Zaragoza, 
estación de la Almozara, barriada obrera.

4.269. D. Melchor Vela Calvo.—Zaragoza, ca
lle Lourdes, 23, piso B.

4.270. D. Gregorio Mata Deza.—Paniza (Za
ragoza), calle Somontano, número 3I.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento, efectos y traslado al interesado. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, I3 de agosto 
de I929.—Aunós.
Señores Director general de Trabajo, Ordenador 

de pagos por obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo. '

(“Gaceta” 26 agosto I929).

REAL DECRETO autorizando a la Inspección ge061^ 
Emigración para crear 300 becas para otros tantos J 
nes, de edad de catorce a diez y odio años, que sean 11 
yan sido alumnos de las Escuelas nacionales y h$'aI1' 
hresalido en ellas por su laboriosidad e inteligencia-

F.X POSICION
Señor: El artículo 2.0 del Real decreto 

de agosto de I928 preceptúa que las cantK1-^, 
que se recauden en virtud del canon extra0 
nario que, según el artículo l.° de la misma -‘ 
rana disposición, deben alionar deterimn,‘.jCÍI 
Compañías navieras autorizadas para el 
de emigración han de destinarse, necesariaim^jj 
a obras culturales o benéficas de carácter
que puedan 'favorecer a los emigrantes.arantes. ¡¿.

Clamor tan general cómo insp .
ticos anhelos ha sido el de nuestras Reptes 
ciones consulares en los países de América 
las Asociaciones españolas allí establecidas 
de la falta de preparación de muchos de 
emigrantes, a quienes lo deficiente de su c |f. 
general y de su especialización profesional co , 
naba irremisiblemente a las ocupaciones )' 1 ^r¡. 
jos más vulgares y rudos, y, por ello, peo1
buidos. ii(, el

No se oculta al Ministro que suscribe 
mejoramiento de capacidad profesional deb6 
su más adecuada utilización dentro de 
propio país, contribuyendo así a la labor , 
atante del Gobierno de V. M. para el desarro 
la riqueza nacional; pero si por circun-VjyceS 
particulares algunos, de nuestros trabaj-1 ^.2 
prefieren hacer uso de la libertad de ex]T> 11^ 1 
(|tie conceden las leyes, es indudable que a1 p 
a otros países la aportación de su esfiR^per 
harán en mejores condiciones de provee)1 ^5 
sonal si -se encuentran sólidamente prep*
para la lucha del trabajo. . .¡óti

Debe ser iniciación de esta obra una diu^^air 
conocimientos profesionales, mediante 
zas prácticas intensivas, precisamente 
clases más necesitadas, procedentes de 00 
que aporten mayor contingente a la (|11‘ 
y organizada de tal manera, que la empr 
se propone el Ministro que suscribe dé co 
sultado la creación de un núcleo de tr^bíU^jyjie" 
cultos y expertos", plantel de nuevas gencr^ qiii^ : 
de obreros del campo y de la industria, I 
nes alcancen los beneficios de una mayoí | 
y una más perfeccionada especializaci'Ofl- (1-

A tal objeto, debe facilitarse a un 
jóvenes el acceso a aquellos Centros y b' 
cuyas puertas les abriría la inteligencia, 1
mantuvieran cerradas la pobreza y y 
Esos obstáculos, enervadores de la decií1' 
|a capacidad, pueden ser vencidos !, 
concesión de becas que permitan la adq11'-’ , 
enseñanzas, asegurando durante el , 
aquéllas duren la subsistencia de los q11 
recibirlas, tanto en España, hasta donde^^jef^ 
mentos propios alcancen, como en el "b 
si en casos excepcionales hubiese que 
alejadas fuentes de aprendizaje.

Para ello, la Inspección general de coflvil 
ción, bien estableciendo las ^nseñanza^^^, \ 
nientes por su propia cuenta, bien cooi< 
actuación con la de otros Centros y e,ntligS y 
Estado o con la de Asociaciones agneo 

resí* 1 - ,0 Ir
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n<ideras, debe distribuir esas becas de suerte que 
Se alcance la ‘finalidad antes enunciada.
, 1 or cuanto expuesto queda, el Ministro que 
(LSv '')C v€ne. *aJlonra de elevar a la aprobación- 
c,y- el siguiente proyecto de Decreto.

1 adrid. 9 de agosto de I929.—Señor: A los 
I . de V. M., Eduardo Aunós Pérez.

Re a l  d e c r e t o

Núm. I.90I. .

acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
“Puesta del de Trabajo y Previsión.
Aef1^l,|Cn decretar lo siguiente:

raí 1 .’p’ °' autor,za a Ia Inspección geiier 
tja/p ^ni^ración para que, con cargo a las can- 
el T^i ^caudadas en virtud de lo dispuesto en

decreto de 28 de ágosto de I928 sobre pa
n ^H011 extraordinario por billetes de emi- 

300 becas para otros tantos jóvenes, 
hav• d< dc eatorce a diez y ocho años, que sean c 
queT- SK^’ a*umnos de las Escuelas nacionales y 
e in?'ilyan Sobresalido en ellas por su laboriosidad । 
^’^encia.

bir |, 1Cl.d0 2-° Txis enseñanzas que podrán reci- 
dc 1,'/.^ divorecidos con los becas será, a elección 

L]S '"'sinos, las siguientes:
^l^Lrj^ .orden industrial: mecánica en general.

]1^ 611 ^en€ral - mecánica especial del 

tensiva.^1deu agrario: enseñanzas prácticas e in- 
^cheri^ 'e avicultura, apicultura, sericicultura, 
dad v V Cerealicultura, arboricultura. contabili- 

Artícu¡,1)erac'<-')n agrícola .
*“s (_'c . 0 3 o Estas enseñanzas se recibirán en 
las res 'llll 11 organismos oficiales dedicados a 
l'-stadj11'tíVas. especialidades que dependen del 
uficialc •" * ei-1 su defecto, en aquellas entidades 
"'steriu^ "i^'.'yadus (luc se relacionen con los Mi- 
^ciou-q ' C ' ral)ajo y Previsión y de Economía

' z^11 en tod° o en parte dichas cuse- I

C°ttCesi'('1*U d” l^d número total de becas, cuya 
"“s, nn",1 Sc autoriza, se destinarán, cuando me- 
cn e| e Por loo para ampliación de enseñanzas , 
S.e rtser ',iln,Íero X un lo por loo de aquel número 
' L‘ aduclí1'1 l)rec'samente a jóvenes procedentes 

en donde por, los servicios 
'^lizad,,5 t rabajo y Previsión se hubieren 
'd 611 f¡e ' ^‘Partos o parcelaciones de tierras con 
j ^rtículC'l)eclueSos propietarios.
'l . J>ara la concesión de las becas y

’/'a qUe |Sl' ación y distribución de los fondos 
^,nstitli¡r/a <e ate,1dcrse a su soten i miento, se
1 ^r&l ^"a .Jupta integrada por el Inspector , 
o^tal a . ^'^ración. Presidente; el Director 
1 ’-Puracim ?'^rícultura; el Director geneal de 
..■■^“nal- ."W el Subdirector de Formación pro-

1 " Vocal de la Junta Cental de Perfec- 
l?rolesíonal obrero, designado por 

ración en¡ cs,Knado por la Junta Central de Emi- I 
Ar V dos VC rcPre,sentantes de la ciase obre- ■, 
¡-.""stro (i(. -p '',es.designados libremente por el 
n-'^autes ’a'uajo y Previsión entre los repre- 
¡^''""^-adas S1,an.°lcs clF.las Compañías navieras 
'I? ,|,"c Pes1' C' trá^'co de emigración, sobre 

"'duhx'y C extraordinario. De estos 
'* 'l*-1 Pa<r “cales, actuará uno como Ordenar

}’ otro como Tesorero de la Junta.

Será Secretario de la misma el Jefe de la Sec
ción del Exterior de la Inspección general de Emi
gración.

Artículo 6.° Las. instancias de los aspirantes 
a estas becas, se cursarán, necesariamente, por 
conducto de las Juntas locales de Información de 
Emigrantes, del pueblo de su residencia, o de la 
Junta más próxima, si en él no la hubiere.

Las Juntas, al elevar las solicitudes, lo harán 
con informe detallado acerca de los méritos y cua
lidades del aspirante y de las circunstancias ‘fa
miliares y situación económica de éste.

Artículo 7.0 La Junta que se crea, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 5.0 del presente De
creto, decidirá libremente acerca de la concesión 
de las becas, y, en igualdad de circunstancias de 
los aspirantes, atenderá en primer término a los 
que pertenezcan a familias más necesitadas, y 
entre éstas a las más numerosas.

Los aspirantes a enseñanzas del orden indus
trial serán seleccionados en la forma que deter
mine él Ministerio de Trabajo y Previsión, por 
medio de los Institutos y Oficinas-laboratorios de 
Orientación y Selección profesional.

Artículo 8.° Los becarios tendrán derechos al 
viaje gratuito de ida al lugar en donde hayan de 
recibir la enseñanza y regreso a su hogar, a la en
señanza y a una cantidad para sufragar los gastos 
durante el período de aquélla, incluyendo, además 
del alojamiento y manutención, el vestido.

Artículo 9.0 La Inspección general de Emi
gración, de acuerdo con los organismos del Es
tado dependientes de los Ministerios de Trabajo

Previsión y de Economía Niacional, y con las 
entidades particulares adecuadas a estos fines, 
determinará las épocas y modalidades de los cur
sos que hayan de seguir los becarios.

Artículo lo. La Inspección general de Emi
gración queda facultada para dictar aquellas dis
posiciones aclaratorias y complementarias que, 
atemperándose a las normas del presente Decre
to, sean convenientes para el desarrollo y apli
cación del mismo.

Dado en Santander a diez de agosto de mil no
vecientos veintinueve.—Alfóiiso.—El Ministro de 
Trabajo y Previsión. Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO noifibrandó Presidente de la Junta Cen
tral de Emigración a D. Guillermo Summers de la Ca
vada.

Núm. I.802.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Trabajo y Previsión, y de* con
formidad con lo dispuesto en el artículo 53 del 
Real decreto de 26 de julio de I929,

Vengo en nombrar Presidente de la Junta Cen
tral de Emigración a D. Guillermo Summers de 
la Cavada.

Dado en Santander a diez de agosto de mil no
vecientos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro de 
Trabajo y Previsión. Eduardo Aunós Pérez.

(“Gaceta 27 agosto I929).

M.C.D. 2022



696 BOLETIN OFICIAL

REAL ORDEN declarando beneficiarios del Régimen de sub
sidio a las familias numerosas a los señores <|ue se men
cionan.

Nú ni. IJ60.
limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados [>or 

los señores que más adelante se mencionan, y 
teniendo en cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma se ajustan a las disposiciones que re
gulan el “Subsidio a las 'familias numerosas”,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien otorgar 
a los mismos la calidad de beneficiarios de dicho 
Subsidio en concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4/’ (caso 3.0), 7.0 

y 8.° a los obreros padres de diez hijos.
4.374. D. Pedro Jimeno Cambra.—Luceua de 

Jalón (Zaragoza-, Plaza, 4.
Los beneficios de los artículos 4.0 (caso 4.0), 7." 

y 8.°, a los obreros padres de once hijos.
4.4II. D. Ca-milQ Bagués Lobera.—Zaragoza, 

barrio de Garrapinillos, 44. _
4.4I2. D. Manuel Monreal Pérez. — Alfamén 

(Zaragoza), Plaza de Cariñena.
De Real orden lo digo a V. I. para su conoci

miento, efectos y traslado a los- interesados. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 de agosto 
de I929. — Aunós.
Señores Director general de Trabajo , Ordenador 

de pagos por obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo.

(“Gaceta” 28 agosto I929).

REAL ORDEN designando Presidente del Jurado Inter
nacional de Recompensas que ha d'e juzgar los objetos ex
puestos en dicho Certamen al excelentisimo 6r. D. José E. 

de Olaup, Conde de Figols.
Núm. I.I62.

Excmo. Sr.: De conformidad con la propuesta 
elevada por la Dirección de la Exposición Inter
nacional y de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 7.0 del, Reglamento del Jurado Internacio
nal de Recompensas, aprobado por Real orden de 
esta misma fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido designar 
Presidente del Jurado Internacional de Recom
pensas que ha de juzgar los objetos expuestos en 
dicho Certamen al Excmo. Sr. I). José E. de Ola- 
no, Conde de Figols.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 22 de agosto de I929. — Aunós. 
Señor Director de la Exposición Internacional 

de Barcelona. .
(“Gaceta” 28 agosto I929). .

REAL ()RDE|N dispoiiiendo tenga carácter oficial el Con
greso Internacional de Contabilidad, que se celebrará tu 
Barcelona en la segunda quincena del mes de noviembre 
próximo.

Núm. 1.163.
Excmo. Sr.: Manifestada por la Asociación de 

Contables de Cataluña la conveniencia de convo
car en Barcelona coincidiendo con el actual Cer
tamen. un Congreso Internacional de Contables 
que habrá de revestir verdadera importancia, 
tanto por ser el primero que sobre esta materia 

se celebre en nuestra Patria, y estimando de,gran 
interés esta iniciativa, a propuesta del Consejo de 
Enlace de la Exposición General Española, y VIS' 
to el informe del Ministerio de Hacienda.

S. M. el Rey (<[. D. g.) se ha servido dispone'•
1." En el presente año y con motivo de la Ex

posición Internacional de Barcelona, tendrá hig-ir 
en dicha capital un Congreso Internacional de 
Contabilidad, el cual tendrá carácter oficial y 5'- 
celebrará en la segunda .quincena del mes de n°' 
viembre próximo, bajo el alto Patronato del Go
bierno de S. M. -,

2.° Dicho Congreso será organizado po1" 
Asociación de Contables de Cataluña, la que q11® 
da facultada para dirigirse a los elementos 1 
rectivos de la Exposición Internacional, así coin 
a todos los Centros y organismos del Estado. 
fin de que se faciliten cuantos elementos inforn1^ 
tivos necesite para el desempeño de su cometa • 

De Real orden lo digo a V. E. paj;a su con°c^ 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I*- n1,u 
chos años. Madrid. 22 de agosto de 1929.—■Au1,Oj 
Señor Director de la Exposición Internación' 

de Barcelona. ■ ■
(“Gaceta” 28 agosto 1929)'

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN circu'lar, resolviendo instancia del 

vero tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas ■
don Salvador Ferrer Espallargues.

Núm. 332. ' ,
Excmo. Sr.: Vista la instancia del Archjv^ 

tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mihta 
I). Salvador Ferrer Espallargues en la que 
cita que en el destino que desempeña ^n el 1 
-bierno militar de Las Palmas y que obtuvo a D, 
tición propia se le conceda el 30 por loo de ’ni Li.(r 
nización de residencia en vez del I5 que se h 
clama por el carácter de voluntario con 9^° Jj 
ido a desempeñar este destino, petición que n" ]e 
en (pie en la fecha de 30 de junio de I926 en 
se dictó la. Real orden regulando la cuantía 
esta indemnización y determinando el precept*' 
voluntario o forzoso para los funcionarios jo5 
en aquel momento servía en Canarias y pa':l 
(jue en 1<> sucesivo fueran allí destinados, pi'e> ¿41 
él sus servicios en aquellas islas, y con 3,1 
a la citada Real orden lo hacía con caractei 
zoso, que no debe perder el trasladarse de 
no dentro de las islas aunque sea a volu' 
propia:

Vista la Real orden del Ministerio de Í11S ,(6 
ción pública de 25 de abril de I928, por hl 
se concede derecho a continuar percibiendo ;t(; 
por loo de residencia al Portero quinto A11.^ vir 
Brito Lorenzo, no obstante haber cambia'l" i(1 
luntariamente de destino en aquellas islas, PE^ o 
consideración de (¡ue el carácter de volunat' 
forzoso, a los fines de la referida bonif'ca,L 
nace de la" primitiva clasificación de que |llt^ 4 
jeto como consecuencia de las Reales órde"1^^ 
30 de junio y 9 de octubre de I926, de Eib 
arranca su derecho, sin (pie pueda ser ' tr!^ 
cado por traslados voluntarios obtenidos d 
de las mismas islas:

Visto el párrafo segundo del apartado LP
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